
 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 129/2024 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

Sin registro 

Conste. 
 
Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis. 

 

I. Razón actuarial. 
Vista la razón de cuenta, signada por el Actuario judicial adscrito a esta 

Sección, de cuyo contenido se desprende la imposibilidad de notificar al 

Poder Legislativo del Estado de Nayarit, la sentencia de veinticinco de 

noviembre de dos mil veinticinco y el voto particular de la Ministra María 

Estela Ríos González (anexos al oficio 1534/2026).  

 

II. Determinación. 
Con apoyo en el artículo 4, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por esta ocasión, 

notifíquese la sentencia y voto de referencia al  Poder Legislativo del Estado 

de Nayarit, en su residencia oficial. 

 
Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial al Poder Legislativo del 

Estado de Nayarit. 

 

En virtud que el Poder Legislativo de la mencionada entidad federativa 

tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el 

despacho 745/2026 al Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, 
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con residencia en la ciudad de Tepic, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 
notificación de la sentencia de veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticinco, dictada en este asunto, así como el voto particular de la 
Ministra María Estela Ríos González, relativo a dicho fallo.  

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y razón actuarial 
correspondiente. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
CIVA/FYRT 

de la Sec

e Inconst

o Ag
la Nació

cció

que al 

notificaci

icho f

dev

voto par
allo.

días
embre de

e la Oficin

re

DAD 129 202

ad.

miterám

actúa c

te de 

co

dente 

n act
 despach

ctuar

a 
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certificado 

OK Vigente 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T01:03:18Z / 17/03/2026T19:03:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T01:03:17Z / 17/03/2026T19:03:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1196174 
Datos estampillados 03938D04252CA952F28616E2DF04C9F130EDA0D9D587940D06259D7314A372E2027A6
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T00:55:23Z / 17/03/2026T18:55:23-06:00 Estatus firma OK Valida
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T00:55:23Z / 17/03/2026T18:55:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T00:55:23Z / 17/03/2026T18:55:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1195910 
Datos estampillados 2C5AD429A82CBC9E4D1EC1D64063CED270051FC077DC100BB3705FECB1AE9910077Datos
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